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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se acuerda 
la publicación de actos administrativos relativos a expe-
dientes de reintegro de ayudas al estudio que no han 
podido ser notificados.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
actos administrativos correspondientes al inicio de expedientes 
de reintegro de ayudas al estudio, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Gran Vía de Colón, núm. 56, Servicio de Ordena-
ción Educativa, de Granada, durante el plazo indicado. 

INTERESADO NIF IMPORTE CURSO CAUSA
CRUCETA GUADIX, AINTZANE
Calle GENERAL PALAFOX 1
MOTRIL (GRANADA)

74737856T 1.377,00 € 2005/2006 1.1

OROZCO BEAS, MARIA TERESA
Calle JOAQUINA EGUARAS 100,
Piso 4º-C
GRANADA (GRANADA)

75485679R 1.377,00 € 2005/2006 1.1

Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio de procedimiento.
Plazo: 15 días.

Granada, 26 de mayo de 2009.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 18 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, de la Resolución de 28 de noviem-
bre de 2008, del recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de la Delegación Provincial de Granada, de 
29 de agosto de 2006, recaída en expediente sanciona-
dor en materia de industria.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
y en virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por la presente se notifica al interesado que a conti-
nuación se relaciona el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 
15 días, en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Con-
sejería, sita en Avda. Albert Einstein, s/n, Edificio World Trade 
Center, Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 165/08.
Interesado: Cartuja Inmobiliaria, S.A.U.
Último domicilio: C/ Camino Bajo de Huétor, 59 B, 2.º D, 
18008, Granada.
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.

Recurso que procede interponer: Recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada o en la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.
Plazo de interposición: Dos meses.

Sevilla, 18 de mayo de 2009.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando Resolución de Prescripción recaída en el proce-
dimiento de reintegro que abajo se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, dada la imposibilidad de practicar notificación en el último 
domicilio conocido a la entidad interesada que a continuación 
se relaciona, se le hace saber a través de este anuncio que ha 
sido dictada la siguiente resolución de prescripción en expe-
diente administrativo de reintegro.

Entidad: Maquinaria para Embalaje, S.L. 
Núm. Expte.: SC.017.SE/86.
Dirección: C/ Fadrique, núm. 57, 2.º B.
Asunto: Notificación de Resolución de Prescripción.
Motivo: Prescripción de la acción para exigir la deuda.

Asimismo, se advierte expresamente a los interesados 
que contra la Resolución de Prescripción, que agota la vía ad-
ministrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la citada Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 4 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal, por el 


